
N Ú M .  4 9 Ju eves 2.4 de A bril de i8^ 5. 6  C u a r t o s

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se b a r á n  a l  S e ñ o r  G e f e  p o l í t i c o ;  y  los 
a v i s o s  á  e s ta  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  cu v o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

ÜkíMé

PRECIOS I)E SESCRICIONJ

E n  es ta  C a p i t a l  u n  m e s .  . . .  _ „  ,
I d e m  p o r  t r e s  m e s e s ................ ....

F u e r a ,  u n  roes f r a n c o  d e  p o r t e ,  . .  
I d e m  p o r  t r e s  m eses  .   ......................

8  rs .
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PARTE OFICIAL D E LA CACETA.

SS. MM. la  R e in a  D oña Isabel 
II y su  A u g u sta  M adre y S. A. R . la 
Serenísim a Sra. In fa n ta  D .a M aría  
L uisa F ernanda, c o n tin ú a n  en  esta  
Corte s in  novedad en  su  im p ortan te  
salud.

G o b ie r n o  S u p e r i o r  P o l í t ic o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

Circular nú m  i 3 5 .

D . José Safon y D. José Segundo R u iz  de M a 
drid  me participan en oficio de 2 9  de M arzo ú lt im o  
que han nombrado Visitador general y  R ecau dad or  
de lodo lo que les corresponda por razón del arr iendo  
de la Renta del papel se llado que l levan  resp ec
tivamente, á saber: D. José Safon en los años  
1 8 4 2  y  4 3’ Y D José Segundo R uiz  com o P r e s i 
d e n t e  de la centralización d e  la deuda flotante en
a n i d a c i ó n »  én el d e  I 8 4 4 , al Sr. D. Pedro C ana  
B u e n o  que tiene también á su c a r g o  l a  v i s i t a  P o r  

, r t e  de l a  Hacienda publica. ^
Con este motivo me piden que libre las ó rd en e .

iSflSElados años: v estando fundada esta petic inn _  . * **

y - s  que la
bido apoyo  
ño de su co
lados años; y estantío íuuuaua esta pet¡cion en jas j"' 
yes y  órdenes vigentes en la materia, encargo á 
todos los funcionarios públicos con quienes tenga * 
relación y  dependan de mi autoridad que a u x i
lien a dichos 'visitadores en cuanto les requieran  
legalmente para el mejor uso de su cometido.

Albacete 8 2  de A bril de Gefe P o 
lítico, José de G arib ay .

' r f  "^xcma- D iputación provincial de Ciu-
, «  i ® 1 íla rem il id o  para su in serc ión  en  

el Bo e lm  oficial, e l  s ig u ie n te  a n u n c io  y  p lie -
go de condiciones para la subasta ,1c las obras
de construcción de carre tera  desde P u e r ic ia p i-

j  .’ t  o  C o r r a l ,y  accediendo  I, lo s  de
seos de. dicha C orporation lie d isp u esto  s e .p u -  
bhque en este pefiodico oficial para co n o c i
m iento  de los habitantes de. esta P rovin cia  

Albacete =3 de A bril de , 8 45. = J o s é ' d e  
Garibay, ; a , ,

«C om prendiendo  Va D ip u tación  los b e n e 
ficios, que han de segu irse  d e  in a u g u ra r  e l

*
co n -  

y Murcia»
neral prescribe la mas c o n s H n f ’ 
ta u ltim ar la obra q;Ue ^  nÍQ actividad has 
mas sólidos fu n d a m e n to  í .  Ser uno  de sus
aunque la .aprobación d e i í  tal concepto,
éntre A lm adén y ja la tm ea con prendida
ira va se hulla p-endiento i Corral de
c im ien to  d ispuesto  e u h nuevo r e c o n o -' ton» - i  -  - t¡e 5. M;a p r o b a d o  j io r  e l  ^ ° r G o b ie r n o  d e  S- 
n o ,  p l i e g o  d e  C o n d i r ^ 0  d e f in i l iv a m e » ie  el pia~ 
c o r r e s p o n d e n  á  u  , n e s  y  p r e s u p u e s to s  q u e  
Q av  ral r. h as  La p , , „  , !’aza d esd e  dicha  ev , , la d e l  
a r b itr io s ,  q u e  , ^ ^ a p:cbe4 y  estab lec id os  lo s  

1 h a  c o n c e d id o  S. M. p o r  s u  R e a l
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%
orden de 17 de Enero último para subvenir 
á los costos de la carretera; ha resuelto  la Di
putación sacar á pública subasta las obras de 
construcción de la espresada linea de P u e r lo -  
lápiche hasta el Corral, señalando para la ce
lebración del remáte el día 26 de Mayo in 
mediato, en el local donde celebra sus sesio
nes y á Ja h o r a d e  10 á 12 de la mañana, 
bajo las condiciones que se copian á continua
ción, y las demas de q u e  se en te ra rán  los li
diadores por los pliegos, que estarán de m a
nifiesto en la Secretaria de S. E. con los pla
nos, modelos, presupuestos y demas docum en
tos que puedan dar todo el conocimiento, que 
deseen los interesados; los cuales para poder 
hacer proposiciones en el acto de la subasta, 
garantirán su responsabilidad, entregando a n 
tes en la Depositaría de los fondos provincia
les la cantidad de 20000 rs., que será devue l
ta al rematante luego q u é  formalice legal m en 
te su fianza, y á los demás inm ediatam ente 
después de concluido el acto del remate.

• Da seguridad de los árbitriosj la adm in is
tración de sus productos, independiente de lo
do otro fondo y objeto, de cuyas circunstan
cias podrán los licitadores enterarse, y el celo, 
con que la Diputación atiende á cuanto pue
da contribuir al mejor éxito de u n  asunto  de 
tan notable importancia, son garantías del exac
to cumplimiento de los pagos y demas condi
ciones que en los contratos queden estipulados, 
y que tiene la satisfacían de manifestar, al ha
cer publico este anuncio. Ciudad-Real 1 1 de A- 
bril de 1 845 .= E ,  P. Dionisio Gainza.=Vicen- 
te José Recuero, S r ia

Condiciones facu lta tiva s cjue, ademas de las 
generales aprobadas por S. M. en 14 de A -  
bnl de 1836, han ele servir para  la  construc
ción de la carretera de Puertolápiehe á  

A lm adén.

DE LA E s p l A]s¡AGIon y  d e l  f i r m E í  

i b  Marcada G .
ruarán 'las rasantes ^  de* camino, se (br
íos puntos, que se~ J  curvas de unión  segura 
tratista estará obli»ade In 8en 'ero; y el cora-
P1,n,r b P^te
puntetos.

2 * T am b ién  estará ow- , .
todas las raíces de arboles v t° 3 arrancar

bt n romPrenj¡doS e„ V e : , t r ns r = : !níinq.
3 La anchura del camino será de 3o

pies, en tre  las aristas exteriores de los paseos, 
y solo podrá su fr ir  alguna modificación en 
mas ó menos en los puntos que señale el I n 
geniero.

4 - La esplanacion será una superficie con
vexa arreglada al perfil transversal de ella, y 
el bombado del firme no pasará nunca de 
i - 3 o del camino.

5. A uno y o tro  lado de la explanación 
se ab r irán  las cunetas, cuya anchura, pendien
te y profundidad determ inará en cada caso el 
Ingeniero , director, según la cantidad de a- 
gua á que han de dar paso. ; C

6. Los taludes de los desmontes para lá ex
planación se arreg larán  según las instruccio
nes del Ingeniero á la calidad de las tierras 
en que se practiquen.

7. En  los puntos donde la explanación
este formada con terraplenes, se les dará un
talud de uno  y medio de base para uno  de
altura, apisonándolos por capas de 6 á 8 pul-
gadas de espesor; y si su altura fuese mayor
de 3 pies se espondrán á las lluvias basta que 
hagan asiento. 1 -

8.* Sin perjuicio de los convenios que ha
ga el contratista con lo» dueños de las propie
dades próximas al camino, queda en la obií-

escavacion reunidas, á contar de las *
dones de las aristas estertores de l n s  P r ° > e c ‘  

Concluidos que sean estos t r a b a j a r '  
tificadas las rasantes, arreglada la caja y ?'  
rados los terraplenes, se reconocerán 5e^ . r  
Ingeniero para que, con su ap ro b a d o ^  ^  
empiece á colocar el firme: oneradn^ ’

la acción de las aguas, durante por lo m° S 
un invierno. ” : menoS

10'; E l g r m e s e r á d e ^ p ^ d e ^ h o  y
se com podra en general de 3. capas. La p ri
mera dé 4 pulgadas de espesor y de piedras 
de 3 á 3 y media pulgadas de arista. Ea se_ 
gunda del mismo espesor y de piedras de 2 
y media pulgadas de arista; y I9 tercera, de L 
pulgadas de espesor en el centro, y term 
rá  en cero en los estreñios La piedra d« " t i

k jj i . : 'x, • - r  a uc* csl<i
capa sera del tamaño maximp dé Una y ate 
dia pulgadas de arista, 3 • m

i  i;‘ E l firme del trozo octavo se c o m 
pondrá de una capa de 3 pulgadas de e s p e 
sor y de ..piedra de 3 á 3 y media p u l g a d a s  de
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arista: otra segunda capa dél m ism o espesor y 
de piedras de 2 y media pulgadas de alista, 
y de o tra  tercera capa de 5 pulgadas de es
pesor en el centro, y cero en los estrenaos, 
compuesta de piedras de 1 y media pulgadas 
de arista.• V  * a . - ■

12. Todo el m ateria l que se em plee en el 
afirmado de la linea de camino, com prendido  
desde el pueblo del Corral al de T orra  Iba se
rá  de cuarzo, con exclusión absoluta de toda 
piedra caliza. La capa superio r  del ú ltim o  t ro 
zo desde Avenas hasta su term inación será de 
-la piedra suelta, que se halla en tre  el sitio 
denominado el E nc ina r  y Puerlolá piche, 
v i 3 .' %  se. a d n ú t i fá  pn el firm e piedra
alguna rodada, aun, cuando tenga las d im e n 
siones asignadas á las diferentes capas, si antes 
no se hubiese fracturado  convenientem ente  á 
W M  del Ingeniero,

14.a' p i  f iru te  5P eu b r tra  cqq una papa de 
arena de dos pulgadas de espesor.

15.a La" pendiente  transvesal del carroñó 
será siem bre m ayor q¡ue 1% longitudinal,.

B E  LAS OBRAS D E  FABRICA.

> •• '  :
16.a. Las obras de fábrica se asentarán siem 

pre sobre tgjzrpng^ declarados suficientem ente 
resistentes por el Ingeniero , y sin esta c ir -  
cuns.lanpk serán Jeairuidas de. su  orden.

17 " Toda, la, yU.eria, es ta rá  labrada á esco-
y PTP13 % a ,  y m  asiento ha dq spr á hueso 

y, sin qu$as ó A baño de montero, segqn, las 
circunstancias, y clase de. la obra lo exijan,

18.a La sillería dp los param entos se co
locará á soga y ti^pn, de bien d 9 ^ener dps pies 
la i .a'y  tres el ú ltim o.

1 p Los m uros  de m anipostería se cons-  
t r u i r ^ 13 con piedras de dim ensiones p ro p o r -  
cionafi38’ colocando las m ayores en  los á n g u 
los y coronaciones, previa la figura co rresp o n 
diente» loe Ñecos, quedarán  perfectam ente a-

20.a Todo m orte ro  en que se hubiese fal
tado á las instrucciones del Ingen iero , re la ti
vamente á la cantidad y calidad d e las mezclas 
y á su manipulación, será desechado y se d e s 
tru irán  las obras fabricadas con ellos

21. Los m uros de piedra en seco se cons- 
t ru iran  eje piedras de dfuieqsionps n;roppr>cioT 
nadas, colocadas sobre sus mayores caras, acu
ñadas y en azadas y sus param entos regula-

r izadosápicp» con u n  ta lud  de l a s e s ta n ^ F -  
te de altura ^

22B El contratista acep ta rá  com o dichas 
to d as la s  condiciones generales para  las co n 
tratas de las obras públicas de cam inos, ap ro -  
b a d a s p o r  e lG o b ie r n o ,y  ^ a d i c i o n a l e s  de la 
Dirección general.

2dB El empresario es responsab le  d e  todas
las obras del firme por el té rm ino  de seis 
meses después de la recepción provisional be-  
cba por el Ingeniero, y por u n a ñ o p a r a  to 
das las obras de fábrica.

Condiciones A dm in istra tivo - economicas.

¡# * 1  tivqs duelos. ^

dos anps, 1 ^

I p i l
s E B p e a E

e l  Sr Ge& p o f í U ^ t r c o o ^ ^
cion del remate, o torgará este 1 ^ P ro b a -

áiT * í r
ra, queda obligado el c o n , 5a E sc r ita -  
cjgio 4  I #  obrqs, yalisn d o  _tls t» d a r  p r m r  
sibié) d.el tnayqp n iírnQr 4 1 M parte  po- 
ó residentes de la p ro ^ «  « P S t w i ^ 'reKj¿ *

7Í  El, importe, en "?’»•
fas obras, ha J e  Sat* 3 lle se rem afeo  ds
p o s ita r ía  e s p e c ia l  a a c e rse p o r  Ja P e ~ 
dos á  e llas  e n  a  s f °n d °s deeWoa-
en  tres  m eses  v , ° . J )^ 2os iguale» d e  tres  
go  en  8 d e  S e r  r G3n dose el primari p a -

- « • » -  w S K r  s ¡ S ¿ z t
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cscion del ingeniero , por la  q u e  h ag a  
consta r  que el estado d e  las o b ras  c u b r e  
p o r  su valor la 8? p a r le  d e  fianza, las 
cantidades recibidas y la q u e  vaya á  p e rc i 
b ir .  !

8 ? Si de la m ed ic ión  d e  la  c a r re te r a ,  
después de conclu idas las o b ra s ,  resu lta
ren mas ó menos varas  d e  e sp la n ac io n  y 
firme que las c o n tra ta d a s ,  se ab o n ará  o 
descontará al c o n tra t is ta  el im p o rte  de 
ellas á p rec io  de  c o n tra ta .= G iu d a d -R e a l  
r i  d e  A b r i l  d e  x^ú fO .-D ionisio  G a inza , 
p re s id en te .—V icente  José Recuero , Srio.

E s  cop ia  de  los or iginales  que existen  
en la  S ecre tar ia  de la E x cm a . D ip u 
ta c ió n .—^  Ícenle José R ecuero .

INTEND ENCIA DE R E N T A S  DE L A  
P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .  

í. • ' • • • . ■■ ■ .
La Dirección general de Aduanas con fecha

9  del a c tu a l  me dirige la s igu iente  I n s t r u c c i ó n  
para  el depósito de carbón de p iedra  extrangero  
que se conduzca a l  p u e r t o  d e  B arce lon a , a p ro v a -  
d a  fpor S. M. en R eal orden  d e  2 8  d e  M ar
i o  del corriente año. .

Artículo 1.° Para la adm isión  d e l  carb ón  e 
piedra rstrangcro á depósito tienen q u e  p rece 
der las form alidades y  requisitos, q u e  para to
dos los géneros y  efectos q u e  d is f tu ta n  de 'S11** 
beneficio prescribe la  Instrucción v igen te  de A -  
d uanas d e  3 d e  A bril  d e  1 8 4 3 ;  d eb ien d o  pot
10 tanto satisfacer com o a q u e llo s  el uno p o r  c ien 
to  de  almacenaje en la form a q u e  determ inan  
Jos artículos desde el 251  al 2 5 3 .  Considerado  
este depósito como una continuación de! ele p u e r 
to ,  no podrá exceder su alm acenaje de d o s  años, 
cu id a n d o  los G e fes de  la Aduana y dem.as em p le a 
dos d e  adoptar las disposiciones necesarias para  
q u e  al vencim iento  de l p lazo  fijado, paguen las 
existencias que resulten , los derechos cor res
pondientes. ... V! C A

Art. 2.° A ten d id a  la naturaleza particular de  
este artículo, se depositará pn .el m u elle  nuevo  
¿asU'iHo° tlu en o’ y espacio  q u e  m edia hasta el

extrangero A ? *  sea el carbón d e  p ied ra
jáculo 6 2  de l a t d 6 posito según expresa el o r 
d os  del mismo vigente, los e m p le a -
nota que prescribe Ú ” ^  F ¡el é In terventor  la 
gíctilo» para que la 3 ° d c l  c h a d o  ,a t ~
iQ q u e  al efecto llevar fetl eu UB h hro  de asien-  

4- E l carbón ¿Je • . ,

5 S

vigente Instrucción de Aduanas.
Art. 6.° Tanto el F ie l  como el Interventor  

serán responsables del movimiento ó faenas que  
de diebo artículo se baga en este depósito sin 
la competente documentación que lo autorice, y  
no podrá entrar ni salir cantidad alguna sin 
que preceda el peso á presencia de ambos. Que
da prohibido calcular el resultado de este por  
escandallo, así como el que permanezca en d e 
pósito, en sacos, espuertas, ó cualquiera otro 
bullo.

Art. 7.° E l  carbón de piedra extrangero que  
se destine para el depósito, se colocará en pun
to distinto del que se dedique al consumo.

Art, 8,° El F iel é Interventor presenciarán  
é intervendrán la descarga del carbón d e  p ie
dra extrangero que se destine al consumo, es
tampando el resultado en las declaraciones que  
sirvan de guia de alijo, firmándolo "en unión ron 
el pesador. Este atestado tendrá igual va lor y  
equivalencia al reconocimiento y  aforo que hu 
bieran de ejecutar los Vistas, cuando se trate de  
la introducción d e  dicho articulo en la ciudad  
La misma estimación ten d rá . el que hubieren fi
jado en la declaración presentada para la a d m i
sión del que haya sido destinado al depósito  
Respecto á las demas formalidades, serán c u m 
plidas en los mismos términos que la  Instruc
ción de Aduanas establece.

Art. 9.° Siendo el carbón de piedra n a c io 
nal libre de todo derecho, se prohíbe su alija 
ó desem barque en el local y sitio designado  
para depósito del extrangero. La descarga de  
aquel, deberá egecutarse en el m uelle  destinado  
para la de los demas obgetos.

f S e  continuará j

b i e n e s  N A C IO N A L E S. " : - "

N o ta  d e  las fincas rústicas e x i s te n te s  
* en  esta P rovincia  p roced en tes  d e l  ramo 

d e  In co rp o rac io n es  q u e  se h a l la n  d ec la°  
radíis eíl v e n ta ,  en  v irtud  d e  o rd e n  <1 
la  A d m in is tra c ió n  G e n e ra l  de B ienes  
clónales fecha  17 díd a c tu a l .

Cuatro labores reunidas con sus res
pectivas casas en término de H ellin  que 
constan de diferentes pedazos de tierra 
designados desde el num. i.° al 19 in
clusives. -

L o q u e  se anuncia al público p ara 
los efectos prevenidos por instrucción. 
Albacete 2 2  de Abril de i 8zj.5.=Lorenzo  
Fernandez de R eguera. .

Imprenta de Herrero-Pédron, Soler y  Compañía,
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